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1 Informe a aportar por las instalaciones con potencia superior a 100 Kw 

El presente informe contiene 3 partes en todos los casos, definidas por: 

 Anexo I: PLAN ESTRATÉGICO 
 Anexo II: JUSTIFICACIÓN del cumplimiento del principio de no causar daño significativo 

(DNSH) 
o Anexo II.B: DECLARACIÓN RESPONSABLE cumplimiento del principio de no 

causar daño significativo (DNSH) (Sería adicional al anexo II, sólo en el caso de 
Biomasa) 

 Anexo III: ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 70% DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Cada uno de estos anexos deberá estar firmado convenientemente según se indica. 

1.1 Plan estratégico 

1.1.1 Anexo I PLAN ESTRATÉGICO para instalaciones de potencia superior a 100 kW 
nominales 

 

D/Dª VERONICA IGELMO MARTINEZ 

provisto/a de NIF/NIE 01927144C 

Actuando en representación del DESTINATARIO UTLTIMO SELECT MOTOR, SL con NIF/NIE 
B80875859 

DECLARA 

Que ha presentado solicitud a la actuación para el proyecto denominado [PROYECTO DE 
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO SIN COMPENSACIÓN DE 
EXCEDIENTES Y SIN ACUMULACIÓN DE 248,40 kWp EN LA CUBIERTA DE LAS NAVES (CARLOS 
SAINZ, Nº 29, LEGANES-MADRID)] , Nº de expediente  [PRAAST1#35425]  de las ayudas 
vinculadas al Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, cuyas características son: 

 

1. Datos generales de la instalación 

 

Tipo de instalación:    X   Generación 

     ⃝   Almacenamiento 

     ⃝   Generación y almacenamiento 

  



 
 
 

2. Origen y/o lugar de fabricación de los principales equipos 

Equipo/componente Marca y modelo1 País de origen2 
PANE SOLAR LONGI SOLAR LR5-72HPH 

540 
CHINA 

INVERSOR GOODWE SERIE MT CHINA 
   
   
   

 

 

3. Impacto ambiental de la fabricación de los principales equipos 

Equipo/componente Descripción del impacto ambiental 
PANE SOLAR Los propios de los componentes comunes en la industria 

convencional, como lo son el vidrio, acero o aluminio, así 
como elementos químicos para su funcionamiento. 

Cumplirán con lo estipulado para su posterior venta en los 
canales de distribución europeos y nacional. 

INVERSOR Los propios de los componentes comunes en la industria 
convencional, como lo son acero o aluminio, así como 

elementos químicos para su funcionamiento. Cumplirán 
con lo estipulado para su posterior venta en los canales de 

distribución europeos y nacional. 
  
  
  
  
  
  

La instalación estará compuesta por compenentes y equipos con marcado CE que se adquirirán 
a través de los canales de distribución nacional, siendo estos de marcas distintas y de origen 
europeo e internacional y de fabricación en su mayor parte internacional. 

  

 
1 Adjuntar certificados de fabricación y/o declaración de conformidad de los mismos, si se dispone de los mismos. 
2 En caso de ser origen nacional, se deberá indicar la comunidad autónoma y provincia de origen. 



 
 
4. Descripción de los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los 
distintos componentes 

Equipo/componente Criterio de calidad o durabilidad utilizado en la elección 
PANE SOLAR Calidad/DURABILIDAD CON GARANTIAS 12/25 AÑOS 

INVERSOR  
  
  
  
  
  
  

La instalación estará compuesta por compenentes y equipos con marcado CE que se adquirirán 
a través de los canales de distribución nacional, siendo estos de marcas distintas y de origen 
europeo e internacional y de fabricación en su mayor parte internacional. 

 

 

5. Describir la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios al 
sistema 

Los equipos vienen preparados y dotados con las protecciones necesarias para interoperar con 
el sistema eléctrico nacional español, permitiéndose, en caos de que se requiera el vertido a 
red. 

Estos cumplirán con lo indicado en la normativa nacional y especificaciones de las redes 
nacionales (RD 1699/2011; RD 661/2007; RD 413/2014; UNE 206006 IN:2011; UNE 206007-1 
IN:2013; UNE 217001 IN:2015…) 

 

 

6. Efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera del proyecto 

Esta instalación estará compuesta por compenentes y equipos con marcado CE que se 
adquirirán a través de los canales de distribución nacional, siendo estos de marcas distintas y 
de origen europeo e internacional y de fabricación en su mayor parte internacional. 

La elaboración del proyecto, así como su ejecución será realizada por empresa española y 
personal nacional, regional e incluso local. 

La instalación será ejecutada de tal manera que su mantenimiento se realiza por personal local 
con formación básica dentro de la especialización eléctrica. 

  



 
 
 

7. Efecto sobre el empleo local 

La necesidad de reducir los costes de energía, sobre todo en esta última época convulsa, 
requiere el estudio y ejecución de instalación de cogeneración con energías renovables que 
permita limitar la dependencia de energía de las empresas y con ello, conseguir n efecto sobre 
el empleo local, sobre todo en las tareas de ingeniería, ejecución y mantenimiento de las 
instalaciones y así conseguir una gran durabilidad en los proyectos realizados. 

 

 

 

 

 

Fecha y firma del solicitante: 

 

  



 
 
1.2 Justificación de no causar daño significativo 

Todas las actuaciones ejecutadas dentro del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) cumplirán con el principio de no causar un perjuicio significativo a los 
objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento 2020/852 (principio 
DNSH): 

1. Mitigación del cambio climático. 

2. Adaptación al cambio climático. 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

4. Economía circular.  

5. Prevención y control de la contaminación. 

6. Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 

 

1.2.1 Aclaraciones Modelo general de documento justificativo de que el proyecto 
no causa daño significativo (DNSH) 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) contiene una evaluación inicial 
individualizada para cada medida, con las respectivas inversiones y reformas, asegurando el 
cumplimiento del principio de DNSH por dicha medida, de acuerdo con la metodología 
establecida en la Comunicación de la Comisión (2021/C 58/01). 

El código de las medidas para las ayudas vinculadas al Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, 
son: C7.I1 (generación) y C8.I1 (almacenamiento). En el apartado 8 “Principio Do not significant 
harm” de los documentos correspondientes a cada componente del PRTR se analizan los 
condicionantes específicos referentes al DNSH para cada medida3 4. 

  

 
3 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf  
4 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente8.pdf  



 
 

1.2.2 Anexo II JUSTIFICACIÓN del cumplimiento del principio de no causar daño 
significativo (DNSH). Instalaciones con potencia superior a 100 kW nominales 

 

 

D/Dª VERONICA IGELMO MARTINEZ 

provisto/a de NIF/NIE 01927144C 

Actuando en representación del DESTINATARIO UTLTIMO SELECT MOTOR, SL con NIF/NIE 
B80875859 

DECLARA 

Que ha presentado solicitud a la actuación para el proyecto denominado [PROYECTO DE 
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO SIN COMPENSACIÓN DE 
EXCEDIENTES Y SIN ACUMULACIÓN DE 248,40 kWp EN LA CUBIERTA DE LAS NAVES (CARLOS 
SAINZ, Nº 29, LEGANES-MADRID)] , Nº de expediente  [PRAAST1#35425]  de las ayudas 
vinculadas al Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, cuyas características son: 

 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 

[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la 
cumplimentación] 

Identificación de la actuación (nombre de 
la subvención) 

RD 
477/2021 

RD 477/2021. programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de 
energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en 
el marco del PRTR. 

Componente del PRTR al que pertenece 
la actividad 

C7 

C7: Actuaciones de generación con energías renovables 
C8: Actuaciones de almacenamiento 
C7/C8: Actuaciones de generación energías renovables 
con almacenamiento. 

Medida (Reforma o Inversión) del 
Componente PRTR al que pertenece la 
actividad indicando, en su caso, la 
submedida 

C7.I1 

C7.I1: Actuaciones de generación con energías 
renovables. 
C8.I1: Actuaciones de almacenamiento. 
C7.I1/C8.I1: Actuaciones de generación energías 
renovables con almacenamiento. 

Etiquetado climático y medioambiental 
asignado a la medida (Reforma o 
Inversión) o, en su caso, a la submedida 
del PRTR (Anexo VI, Reglamento 
2021/241)* 

029 

028: Energía renovable: eólica. 
029: Energía renovable: solar (fotovoltaica y térmica). 
030 bis: Energía renovable: biomasa con grandes 
reducciones de gases de efecto invernadero5 
032: Otras energías renovables (geotermia, hidrotermia 
y aerotermia). 
033: Sistemas de almacenamiento 

Porcentaje de contribución a objetivos 
climáticos (%) 

100% 
Todas las etiquetas correspondientes a tecnologías 
contempladas en el RD 477/2021 tienen el mismo 

 
5 Si el objetivo de la medida está relacionado con la producción de electricidad o calor a partir de biomasa de 
conformidad con la Directiva(UE)2018/2001; y si el objetivo de la medida es lograr una reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero de al menos un 80% en la instalación gracias al uso de biomasa en relación con la 
metodología de reducción de gases de efecto invernadero y los combustibles fósiles de referencia establecidos en el 
anexo VI de la Directiva(UE)2018/2001. 



 
 

Porcentaje de contribución a objetivos 
medioambientales (%) 

40% 
porcentaje de contribución a objetivos climáticos y 
medioambientales. 

Justificar por qué la actividad se 
corresponde con la etiqueta seleccionada 

La tecnología/s de la actuación se corresponden con 
la/s etiqueta/s seleccionada/s. Verificar6 

 

DECLARA 

Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado 
[PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO SIN 
COMPENSACIÓN DE EXCEDIENTES Y SIN ACUMULACIÓN DE 248,40 kWp EN LA CUBIERTA DE 
LAS NAVES (CARLOS SAINZ, Nº 29, LEGANES-MADRID)] , Nº de expediente  [PRAAST1#34037]  

 

¿La actividad está en la lista de actividades 
no admisibles conforme a la Guía Técnica del 
MITECO del DNSH?7 

⃝ Sí. El proyecto debe desestimarse 

X No. Pasar a la sección 2 pues la actividad es de bajo 
impacto ambiental 

 

Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental  

a. Mitigación del cambio climático.  

 

⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático. 
 

X Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el 
anexo VI del Reglamento 2021/241. 

De acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, la etiqueta de la medida objeto de análisis 
tiene un coeficiente para el cálculo de la ayuda de los objetivos climáticos del 100%. 

X 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del 
cambio climático según el art. 10 del Reg. 2020/852 y art.1 de su Reg. Delegado Clima 

De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 7: Despliegue e integración de energías 
renovables8, las actuaciones de la medida C7.I1 tienen como objetivo el despliegue de energías 
renovables, así como su adecuada integración en el entorno así como en los diferentes sectores. Por 
todo ello, se espera que contribuya a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero 
conforme se reconoce en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2020/852.  
Asimismo, en el uso de la bioenergía se garantizará en todo momento la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero de al menos un 80% en comparación con la alternativa fósil en línea con 
el anexo VI de la Directiva 2018/2001. Este extremo se asegura en el Real Decreto 477/2021, de 29 de 
junio, mediante la exigencia de la presentación de un informe firmado por un técnico competente en 
el que se constatará esta reducción de emisiones. 
De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 8: Infraestructuras eléctricas, promoción 
de redes inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento9, en las actuaciones de la 

 
6 Para la biomasa con grandes reducciones de GEI, se considerará que la instalación se corresponde con la etiqueta 
030bis, si se acredita mediante la presentación del informe “Justificación de la reducción de emisiones de GEI de al 
menos un 80% en instalaciones de biomasa”. 
7 «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente», Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO, 2021). 
8 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf 
9 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente8.pdf 



 
 

medida C8.I1, la inclusión de almacenamiento energético redundará en una mejora de la integración 
de energías renovables, lo que conllevará una reducción de las emisiones GEI. Adicionalmente, la 
medida contribuye sustancialmente a la mitigación del cambio climático según el artículo 10 del 
Reglamento 2020/852. 
⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de mitigación del cambio 
climático. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 

  



 
 
b. Adaptación al cambio climático.  

 

⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático 
 

X 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
Reglamento 2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático. 

De acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, la etiqueta de la medida objeto de análisis 
tiene un coeficiente para el cálculo de la ayuda de los objetivos climáticos del 100%. 

X 

Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de adaptación al 
cambio  
climático según el art.11 del Reglamento 2020/852. y el art.2 de su Reg. Delegado 
Clima. 

De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 7: Despliegue e integración de energías 
renovables10, dada la concepción de la medida C7.I1 (despliegue de energías renovables en los 
diferentes sectores) no se considera que la misma produzca efectos negativos sobre la adaptación al 
cambio climático, sino más bien todo lo contrario, el impacto es positivo. 
Adicionalmente, en el Estudio Ambiental Estratégico del PNIEC se presta una especial atención a la 
importancia de la adaptación al cambio climático por parte de las nuevas infraestructuras 
energéticas. En este sentido, en ese documento se asegura la coherencia entre el PNIEC y el Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC-2). 
Por tanto, conforme con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento 2020/852, la medida contribuye 
sustancialmente a la adaptación al cambio climático. 
De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 8: Infraestructuras eléctricas, promoción 
de redes inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento11, los retos de adaptación en 
los sistemas eléctricos requieren una mayor flexibilidad de estos y de las redes que se fomentarán 
con el desarrollo de esta reforma. Por tanto, conforme con lo previsto en el artículo 11 del 
Reglamento 2020/852, la medida contribuye  
sustancialmente a la adaptación al cambio climático. 

⃝ Ninguna de las anteriores. 
 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de adaptación al cambio 
climático. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 

  

 
10 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf  
11 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente8.pdf  



 
 
c. Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos.  

 

⃝ 
Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de 
los recursos hídricos y marinos 

 

⃝ 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los recursos 
hídricos y marinos. 

 

⃝ 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y 
la protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el art. 12 del Reg. 
2020/852. 

 

X Ninguna de las anteriores. 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto requiere evaluación sustantiva para el objetivo de uso sostenible y protección del 
agua y los recursos marinos. Por tanto, el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación 
sustantiva. El solicitante debe rellenar dicha evaluación sustantiva para evaluar el 
cumplimiento del objetivo (a continuación). 

 

¿Se espera que el proyecto sea perjudicial (i) del buen estado o del buen potencial ecológico de las 
masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado 
medioambiental de las aguas marinas?  
⃝ Sí. Se desestimaría el proyecto. 

X 
No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué el proyecto cumple el principio DNSH 
para el objetivo de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 

El proyecto está exento de presentar DIA o figura medioambiental que le sea de aplicación. 
 
 
 
 
 
 
 

 

.  



 
 
d. Transición a una economía circular.  

 

⃝ 
Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la 
prevención y el reciclado de residuos.  

 

⃝ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
Reglamento 2021/241, en relación con la transición a una economía circular.  

 

X Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una 
economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852.  

El Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, requiere que los agentes económicos que realizan la 
renovación de los edificios garanticen, al menos, el 70 % (en peso) de los residuos no peligrosos de 
construcción y demolición (excluyendo los materiales naturales mencionados en la categoría 17 05 04 
de la lista de residuos establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión) generados en la obra 
de construcción se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, 
incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de 
conformidad con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 
demolición en la UE. 
Además, el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, subvenciona equipamiento usado, cumpliendo 
una serie de requisitos. 
Por tanto, el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, cumple con el artículo 13 del Reglamento de 
Taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.) que establece cuando una actividad económica contribuye 
de forma sustancial a la transición hacia una economía circular, en particular a la prevención, la 
reutilización y el reciclaje de residuos, cuando dicha actividad 
⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de transición a una economía 
circular. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 

  



 
 
e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

 

⃝ 
Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

 

⃝ 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo. 

 

X 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y 
control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 
14 del Reglamento 2020/852.  

Los proyectos enmarcados dentro del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, reducen las emisiones 
contaminantes a la atmósfera, el agua o la tierra, distintas de los gases de efecto invernadero. Dichos 
proyectos cumplen con el acto delegado del Reglamento de Taxonomía y con los dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento 2020/852. 
⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de 
ayuda requiere evaluación sustantiva. 

  



 
 
f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  

 

⃝ 
Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas 

 

⃝ 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo. 

 

⃝ 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del 
Reglamento 2020/852. 

 

X Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto requiere evaluación sustantiva para el objetivo de protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas. Por tanto, el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación 
sustantiva. El solicitante debe rellenar dicha evaluación sustantiva para evaluar el 
cumplimiento del objetivo (a continuación). 

 

  



 
 

¿Se espera que el proyecto (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones12 y la 
resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats 
y las especies, en particular de aquellos de interés para la UE? 
⃝ Sí. Se desestimaría el proyecto. 

X 
No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué el proyecto cumple el principio DNSH 
para el objetivo de protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

El proyecto está exento de presentar DIA o figura medioambiental que le sea de aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha y firma del solicitante:   

 
12 De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del reglamento de Taxonomía, «buenas condiciones» significa, en 
relación con un ecosistema, el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o 
que tenga una buena calidad física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que 
no se vean alteradas la composición de las especies, la estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas. 



 
 
1.3 Acreditación del cumplimiento del 70% de los residuos de construcción y demolición 

La acreditación del cumplimiento de la valoración del 70% de los residuos de construcción y 
demolición, se cita entre la documentación a aportar en la fase de solicitud para las 
instalaciones con potencia superior a 100 kW, en el mencionado Anexo AII.A1 del Real Decreto 
477/2021, de 29 de junio. 

  



 
 

1.3.1 ANEXO III: ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 70% DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN para instalaciones de potencia superior a 100 
kW nominales 

 

D/Dª VERONICA IGELMO MARTINEZ 

provisto/a de NIF/NIE 01927144C 

Actuando en representación del DESTINATARIO UTLTIMO SELECT MOTOR, SL con NIF/NIE 
B80875859 

ACREDITA 

Que ha presentado solicitud a la actuación para el proyecto denominado [PROYECTO DE 
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO SIN COMPENSACIÓN DE 
EXCEDIENTES Y SIN ACUMULACIÓN DE 248,40 kWp EN LA CUBIERTA DE LAS NAVES (CARLOS 
SAINZ, Nº 29, LEGANES-MADRID)] , Nº de expediente  [PRAAST1#35425]  

 

Que el proyecto que se va a ejecutar cumple con la valorización del 70% de los residuos de 
construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas. 

Se presenta a continuación una memoria resumen con las características de los residuos 
generados y que se incluirán en el proyectos de ejecución: 

 

No se prevé para esta obra la generación de residuos de importancia de tipo urbanos, de 
construcción , ni peligrosos. En todo caso, cualquier residuo proveniente de las actuaciones 
descritas se retirarán, para su gestion y posterior almacenaje, reciclaje o valorización por 
empresa autorizada. 

 

Se han tenido en cuenta para este estudio la posibilidad de aparición residual de los siguiente 
residuos: 

  



 
 
 

17 Residuos de la construcción y demolición. 

17 01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos. 

X  17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas 
de las de código 17 01 06. 

17 04 Metales (incluidas sus aleaciones). 

X  17 04 07 Metales mezclados. 

X   17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 

17 09 Otros residuos de construcción y demolición. 

X 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

 

 

 

 

 

 

Fecha y firma del solicitante: 
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